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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
BARCELONA 

Dependencia de Recaudación 

Edicto de subasta 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Dependencia de 
Recaudación. por débitos a la Hacienda Pública 
contra «Whitcoak, Sociedad Anónima», con NIF 
A58792847, por el concepto de varios, importantes 
por pnncipal, recargos.de apremio y costas presupues
ladas, en junto, 7.713.129 pesetas, se ha ,dictado con 
fecha de hoy la siguiente 

«Providencia.-Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes propiedad de "Whiteoak, Socie. 
dad Anónima", embargados por diligencia de fecha 8 
de noviembre de 1991. en procedimiento admi'nístra. 
tivo de apremio seguKfo contra dícho deudor. proce. 
dasc a la celebración de la misma el día 14 de octubre 
de ~ 992, a las diez horas., en esta Delegación de 
H8cu;"nda (plaza del Doctor Letamendi, 13~23, telé~ 
fono 313 7614). Y obsérvense en su trámite y realiza~ 
cíón las prescripciones de -los artfculos J47 y siguien
tes del Reglamento General de Recaudación. 
~oti~quese esta providencia al deudor y al deposi~ 

tar!o, .Sl proce~e •. y demás personas interesadas y 
anuncl~ al pubhco por los medios previstos regla~ 
mentanamente.» 

En cumplimiento de dicha providencia, se publica 
el presente anuncio, advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta lo siguiente: 

Primero,-Los bienes a subastar, con su valoración, 
cargas y gravámenes, Que quedarán subsistentes. se 
detallarán al final. 

Segundo.-Todo licitador habrá de constituir, ante 
la Mesa de subasta. depósito de, a1 menos, el 20 por 
100 del tipo establecido, que se ingresará en firme en 
el Tesoro, si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe del depósito origine la ¡nefectividad 
de la adjudicación. 

Tercero,-Se admitirán ofertas -que tendrán carác
ter dt: máximas- en sobre cerrado. dirigido al Presi
dente de la Mesa de subastas, con expresión, de la 
fecha de su celebración. desde el anuncio de esta 
subasta hasta una hora antes de su comienzo. Estas 
ofertas se presentarán en el Registro General de esía 
Delegación y dehcrán ir acompañadas de cheque 
confor~ado, extendido a favor del Tesoro Público. 
por el Importe del depósito. Si hubiere más de una 
oferta. podrá comen7.ar la admisión de posturas a 
partir de la segunda más alfa. Estos licit;!dores, en 
wbre cerrado. podrán participar personalmente en la 
licitación con posturas superiores a la del sobre. 

Cuarto.-La subasta se suspenderá antes de la adju
dicación si se hace pago de los descubiertos. 

Quinto.-EJ adjudicatario deberá entregar en el atto. 
o dentro de los cinco dias siguientes, la diferencia 
l'ntrc el depósito constituido y el precio de la adjudi
catión. 

Sexlo,-En caso de no ser enajenados la totalidad o 
parte de los mencionados bienes en primera lícita
ción, deberá acordarse la celebración inmediata de 
una scgunda, o bien. se podrán adjudicar directa
mente. Para ello, se admitirán ofertas por un importe 
igualo superior al tipo en la licitación, dumnte el 
plazo de un mes, a contar desde el mismo día de la 
sub¡¡st¡¡. 

Séptimo.-Si. realizadas la primera y segunda licita
ción, su resultado fuera desierto, igualmente procede
rá la adjudicación de los bienes en venta directa. en 
el mismo' plazo del apartado anterior. Su precio será 
sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Cuando se trate de bienes inscribibles en 
Registros públicos, los licitadores se conformarán con 
los títulos de proptedad que se hayan aportado al 
expediente. sin derecho a exigir otros, y, en caso de no 
estar inscritos los bienes en el Registro. la escritura de 
adjudicación es título. mediante el cual puede efec
tuarse la inmatriculación en los términos prevenidos 
por el articulo 199. b), de la Ley Hipotecaria, y en los 
demás casos se atendrán a lo dispuesto en el título VI 
de dicha Ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios, la licitación 
quedará sujeta a las condiciones determinadas en la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Teniendo 
en cuenta Que la aprobación del remate o la adjudica
ción quedará en suspenso hasta Que transcurm el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignorati~ 
cios. forasteros o desconocidos se tendrán por notifi~ 
cados- con plena virtualidad legal, con la publicación 
del presente edicto. así como también los demás 
intere$lldos en el expediente. 

En -caso de no poderse notificar la providencia de 
subasta al deudor. por ignorar su actual paradero. se 
dará éste por notificado. con plena virtualidad legal. 
mediante la publicación del presente edicto. de con~ 
formidad con lo establecido en el artículo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, que~ 
dando advertido en este caso que, de no estar 
conforme con la indicada providencia, podrá interpo
ner recurso de reposicíón ante la Dependencia de 
Recaudación de la Delegación de Hacienda de Barce~ 
lona. en el plazo de Quince días, o bien, reclamación 
económíco-administrativa, en el mismo plazo, ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Barcelona. El plazo señalado se contara a partir de la 
publicación del presente edicto. Aunque se interponga 
recurso, el procedimiento de apremio solamente se 
~usJX'ndcrá en los términos y condiciones señalados 
en el articulo 136 de la Le)' General Tributaria. 

E_n todo lo no previsto en este edicto se estará a lo 
preceptuado en las disposiciones legales Que regulen el 
acto y ('Onfieren derecho a favor. 

Las cantidades Que se pretendan depositar deben 
ajustarSe únicamente a la presente subasta. 

Relaciones de bienes a subastar 

Subasta número 1~77~92: 

Lote unico. 
Finca urbana. Entidad número 132. Local comer~ 

cial B de la planta baja del edificio en construcción. 
números 75~77. en la calle Mora de Ebro; número 
! 44. en la calle Fuente dc-l Coll, y números 90.90, en 
la calle Beato Almató. del sector de Horta. de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 322 metros 60 decí
metro!> cuadrados. Linda: Por su frente. sur, ('on 
7.aguán del edificio por donde se aC(.'ede y caja de la 

('scakra 65-8; por la derecha, entrando. este. con calle 
Mora de Ebro: por el fondo, norte, con subsuelo de la 
C;:I!!C Fuente del ColI y con caja de la <..'SCalera 67, Y por 
la izquierda. oeste. con caja de dicha escalera y con 
aparcamiento B. Ticne un cocficiente general de 7,09 
por 100 y un coeficiente de administración en las 
escaleras de que forma parte de 10,2658 por 100 en la 
65-B y de 12.8524 por 100 en la 67. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 11 de Barcelona al 
lOmo 781. libro 781, folio 157, finca número 48.734-N. 

Valoración: 64.000.000 de pesetas. 
Cargas subsiguientes; Hipoteca a tiwor de Caja de 

Ahorros de Cataluña: 26.522.670 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación; 37.477.330 

pesetas. 
Tipo de ~ubasta en segunda licitación; 28. J07. 998 

pesetas. 
Depósito a consignar del 20 por 100 (s/primera 

licitación. 37.477.330); 7.495.466 pesetas. 
Tramos: 500.000 pesetas. 

El adjudicatario Queda obligado a justificar el pago 
o la ;.~xención. en su caso, de los tríbutos que gravan 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona, 17 de julio de 1-992.-EI Jefe del Servicio 
de Recaudación.-I O.186~E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 
CANTABRIA 

Instaladones eléctricas de alta tensión. Autori:::ación 
administrath·a. Declaración, en concretu, dc utilidad 
ptíMica. Expl'dienle: A. T 5-9!. Modificación de /(nea 

eit'Clrica a 20 KV. Puente San Aligucl-Ref/cdo 

VIsto el expediente incoado en esta Dirección 
Provicial de Industria y Energia en Cantabria. a 
instancia de «Electra de Viesgo. Sociedad Anónima», 
solicitando autorización administrativa y declaración, 
en coocreto. de utilidad pública para las Instalaciones 
que se detallarán. y cumplidos los trámites estableci
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 y 
capítulo !IJ del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre. esta Dirección Provincial ha resuelto: autori~ 
zar a «Elcctra de Viesgo, Sociedad Anónima». las 
insjalacione~ siguientes: 

linea ekctrica: 

Tensión: 12/20 kV. 
Longitud: 186 metros. 
Origen: Subestación «Puente San Miguel». 
Fmal: Renedo. 
Situadón: Término municipal de Torrclaveg..'1. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de las 
instalacIOnes que se autorizan a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, de t8 de marzo, sobre expropia
ción foaosa y sanciones en materia de instalaciones 
dcctricas y su Reglamento de aplicacíón de 20 de 
octubre de 1966. 
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Para d desarrolio y ejecución de la instalación. el 
titular tle la misma deberá seguir los trámites estable
ridos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966 

Santander, 30 de junio de 1992.-EI Dlfcctor pro
vincial. P. D. la Secretaria general, Maria de! (':'Irmen 
Martínez (·orbacho.-8.568-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

.(,VlitT" -'\l/re/era. Ronda Sur de Grano/!ers, ji}.:. }A.~O 
tli (,,·;00. TrOnl'-': Lhoí de f'all·("iranoilers.'!, R{:lue;¡ 

da: 92ff)9PR00018 

L! !)Hel.:ciÓn General de Carreteras del rkpar.a
nH'lllO d(' Política Tnritnrial y Obras Publicas. t'o 
fccha JI) de Julio de 1992, ha aprobado tecOIcarnt:nte 
el ""ludio informativo «(Nueva carretera. Ronda Sur 
de Ciwnolkrs. puntos kilomCtncos 2.430 al 6,400. 
Tramo: Llicá de Vall-Granollelw. 

I O~ a;'llculo<.; 35 y 36 del Reglamento (Jen'~ral de 
( 'arrl'tvras, aprobado por d Real Decreto 1073/1977. 
{k S de fl?brcro, determinan la obligación de que SI.~ 

abr:: la pertmente- información pública durante un 
phl/o de ifewta días hábiles. contados a partir del 
:-.iguicntC" de la última publicación de este anuncio en 
el «Hoktm Oficial del Estado>} y en el «Diario Oficial 
de la (iencralidad». 

En C0i1St'<:ucncía, durant,e el mencionado plalO. las 
personas naturales o jurídicas interesadas, podrán 
c>-.annnar el citado estudio informativo (clave 
V -P,-~21.2i ce el Servicio Territorial de Carreteras de 
Barty10na (calle Aragó, número 244) o en las. corpora
(iom',> municipales afectadas (Granollcrs, LliCa de 
Val! ) La Roca del Valles). también podrán formular 
la,> akgacinnc-s u observaciones que consideren con
\cnimtcs. que deberán tratar sobre las circunstancias 
jU<.lifkadoras de la declaración de interés general de la 
t'arretcra y sobre la concepción global de su tralado. 

Se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, ¡ 7 de julio de 1992.-EI Director general 

de Carreteras, Jaume Amat i Curto,-5.408-A. 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Minas 

TARRAGONA 

InformaCión publica sobre l/na 50liciwd de ('IJnceS;ón 
directa de explotación minera 

«Dolomías Juncosa, Sociedad Anónima}}, con 
domicilio en El Vendrell, calle Cerdaña, número 8, 
ha presentado una solicitud de concesión directa de 
explotación minera para recursos de la sección 0, de 
:?: cuadriculas de extensión, llamada «Trimao), 
Ilumero de orden 2.125. cuyos terrenos están Situados 
en el termino municipal de La Juncosa de MontmeJl, 
provincia de Tarragona. 

L1 dl.'\ignación se verifi'i.a de la forma siguiente: 

\','rlH,~ Longítud (E) Lat!tud (Ni 

1 (P.p) I~ 2T 20" 41' 19' 00" 
2 1° 27' 40" 41° 19' 00" , 1° 21' 40" 41" lS' 2ú" 
J l' 27' 20" 4r 18' 21.)"' 

Habiendo sido admitida definitivamente esta soh
citud de cont'eStón directa de explotación, rn .. ¡nud 
dl' lo que disp'.:men el artICulo 51 de la Ley de Minas 
de .21 de julio de 1973 y el artículo 70 del Regla
l1ll'ntn Cl'neral para el Régimen do:: la Minería apro-

Miércoles 5 agosto 1992 

-hado por R('al Decreto 2857 j J 978. de 25 de agosto. se 
pOnt' en conocimiento del público para que todos los 
que h'ngan la condiCión de interesados puedan com
pare,er en d expediente en un plazo de quínce días 
hábiles. contado!\ a partIr dt la publicación de la 
referida <;olicitud. 

farragona. 2S de fehn:ro de 1992.-EI Jefe de la 
'('ccíon de Mma~ . .lo~0 R. IJrbaso<; Fernandl'L 
S:J,2/.;-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección Gen(~ral de Transportes 

Resuluci¡jll por ia qm' se hacf' (llÍhlira el cambw de 
t;!¡¡/¡mdud dI' la contc.\/Ún del Jf'n'lóo púhlico rt'gular 
f,;,rmillll'llf<' df' liSO g~>flN"d de Iramporlc dc viajeTO'i 
j'¡)! dIH'/('!ü ¡·.70I.LYG-38.", de A Falluto a Carba-

/litio, ('011 ancxo.\ ¡'prtiflnUa de OJ'CflSe) 

La Dirección Genera! de Transportes. con fecha 30 
,te JlllO de- 1<}42. ha re~uelto autorizar el cambio de 
titularidad de la concew'm del snvicio publico regular 
permanente de uso genera! de transporte de viajeros 
por carretera V -701 J:XG-385. de A Pallota a Carba
¡hito, con anexos, a favor de «Autocares Pén~z, 

SocÍ<.'dad A.nónima}}. quedando subrogado el nuevo 
con,estonarlo ('n los derechos y obligadones del 
(edente- frente a la Admmistración, 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 
dispuesto en el artículo 46 d", la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Sanhago de Compostela, JO (k julio de 1 992.-EI 
Director general de Tramportes, Manuel Abeledo 
LÓpC7.-8.634-D. 

RcwWtl'Íón por la que se hace pública el cambiv de 
fIllllarídad de la crma!,~ión del sel"l'icio público regular 
¡!e! ¡¡¡anente' de liSO gel/eral de transporte de riajcrus 
¡I/ir carre'fera V-224:}('(f-OIO, de Oreme a Bóreda, con 

hijuelas (pmrlllcia dc Ort'l1se) 

La Dirección Genera! de Transportes. con fecha 30 
d(' junio de 1992, ha resuelto autorizar el cambio de 
titularidad de la concesíón del servicio publico regular 
permanente de uso general de transporte de viajeros 
por carretera V-224:XG-OIO, de Orcnse a Bóveda, 
con hijuelas, a favor de «Autocares Pérez, Sociedad 
Anónima)}, quedando subrogado el nuevo concesio
nario en los derechos y obligaciones del cedente frente 
a la Administración. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 

Santiago de Compostela, !O de julio de 1992,-EI 
Director general de Transportes. Manuel Abe1edo 
LÓpt'7.-8.636-0. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUCiO 

"'i'w/llcioll por la que se ~omct(' a mjnrmación publica 
la ¡,wlil'úín de auforcQ( Ión l' d",rlaradól1 de utilidad 
{'((hlN'a di' la fIIoS/u/acián ciánica que 'jI' úla (o.pe-

d1('n1c 3.6.32 .'Ir) 

"- los ek'etos pn'vil>lOs en el articulo 9 de! Decreto 
2617/ 1966. yen el artículo JO del Decreto 2619/1966, 
ambo" de 20 de oClubre, <;e '>Omcte a información 
pÚb!1I:il la petICión de autorizaCión y declaración en 
l'fHltn:ío de utilidad pública de una instalación eié-c
tnca ':uyas camctelÍsti.;a:-. principal(:s son las sigilic-n-
1<.'5' 
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Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». Orense. Sáenz Díez. 95. 

Situación: Panda, Tucendc- Quintá, Ayuntami~nto 
de Beccrrea. 

Finalidad: Mejora del !.umlOistro en la lOna. 
Caractcristicas pnncipales: Línea media tensión. 

20 k V, wnduttor LA-56, apoyos de hormigón y 
Jl1etálicos, con una longitud de 5.016 metros, origen 
('O el apoyo 25 de la línea de media tensión a centro 
de transformación Cortella. y final en el centro de 
transformación TUITndc. Centros de transformación 
poste B2, de 50 kVA cada uno, sitos en Tucende y 
Quinta. 20.000. 398i230 V. Redes d{' baja tensión de 
:U41 metros de longitud y i'onductore!\ RZ-95-50-25, 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupueslo: 22.850.000 pesetas, 

r ,o qUl' se han' público para que pueda ser exami
nado el pro)-t:("to de la instalacion en csta Dclegadón 
Prnvincíal. calle Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
wn<.idNcn oportunas, en el pla70 de treinta dias 
('onlado.., a partir del siguiente al de la publicación de 
,,<,la Resolución. 

Lugo, 26 JejulllO de 199::.~EI Dclepdo prmiru:ial. 
Jesú!\ Bendaña Suárt''l.-4.959-2. 

Rcwlución flor fa que Se ,Wf1/C/(' a Ít?fÓrmaClon pública 
la pe(/cifin de autori=ación \' dcc!ara,'úin de' u1ílídad 
púNica de ht unfalación ef¡.'ctríca que se cita (expc· 

dic!11l' 3.td3 AT) 

A los efecto,> previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617 ¡ 1 96ó, y en el artículo 10 del Dt'neto 2619/1966, 
amhos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la pclÍcion de autorización y declaración en 
concreto de utílídad publica de una instalación eléc
trÍl'a, cuyas carat1eristicas principales son las siguicn
tC\: 

Peticionario: «Unión EléctncawFenosa, Sociedad 
Anónima». Orense, Sáenl Diez, 95. 

Situación: Vi lar. Noudela, Ayuntamiento de C.:r
..antes. 

Fmalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caracft'ristieas pnncipales: Línea media tensión. 

20 kV, conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos, con una longitud de 3.627 metros, origen 
cn la línea de media tensión a centro de transforma
Ción Mazo P-16. y final en los centros Robledo y 
Noudcla. Centros de transformacíón intemperie, de 
~o kVA cada uno, 20.000, 380/230 V, Redes de baja 
f«nsión de 3.,016 metros de longitud y conductores 
RZ-95-50-25. 

Prcx.-edencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 22.770.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 11-14. y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Rt'solución. 

Lugo. 26 de junio de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jcsú" Bendaña Suárez.-4.960-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria y Energía 

Resolucion flor la qUt' s{-' autori::a la hnea eIeClrica 
(1(;/C/l de aIra (('nilón de 132 kV entre la {'J{aClón 
¡ranVi;rmadnra ('/l/adau i la linea Alcira-SIila y 
,11, /ru, Fllenll' ,'O¡'an LuÍ.\ y H' declara en (Ot/Cf('{(¡ su 

utilidad pública 

Visto el t'x-pcdlenw incoado por el Servirio Tt'mlo
rial dt' Industna ~ Energia de V <dcncia a instanCIa de 
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«Hidroeléctrica Española, SGciedad Anónima}), en la 
actualidad «Ibcrdrola 11, Sociedad Anónima», rela~ 
tivo a la autorización para instalar una !inea eléctrica 
aérea de alta tensión de 132 kV entre la estación 
transformadora Catadau y la línea Alcira-SiUa y 
Alcira-Fucnte San Luis y se declara en concreto su 
utilidad púhlica. 

Considerando que la solicitud de autorización indi
cada ha S<.'guido la tramitación establecida en el 
DN.TCIO 2617/1966 de 20 de octubre sobre autoriza
ción de instalaciones electricas; en el Decreto 
2619/1966 de esa misma fecha, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas y en el 
Decreto 162/1990, de 15 de octubre del Cansell de la 
Gencralilal Valenciana por el que se aprueba el 
Reglamento de Impacto Ambiental y la Ley 2/1989 de 
3 de marlO, de la Gcneralitat Valenciana sobre 
Impacto Ambiental. 

Considerando que en la fase de información 
pública a que fue sometido el proyecto tecnico y el 
estudio de Impacto Ambiental no se presentaron 
alegaciones. 

Considerando que con techa 22 de octubre de 1991 
la Con"il'jeria de Medio Ambiente formuló declara
ción de Impacto Ambiental en la Que se estimaba 
aceptable a los solos efectos ambientales, la realizafi 

ción de! proyecto con las condiciones contenidas en el 
Estudio de Impacto Ambiental y las prescripciones 
que se recogen en la parte dispositiva de la presente 
Resolución. 

Considerando Que la finalidad que se persigue con 
el establecimiento de la línea es la mejora del suminis
tro de em.'rgfa eléctrica en la zona. 

Vísto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente, 

Esta Dirección General resuelve: 

Primero.-Autorizar a «Iberdrola 11, Sociedad Anó
nima». el establecimiento de la linea eléctrica aérea de 
alta tensión de 132 kV entre la estación transforma
dora ('atadau y la línea Alcira-SilIa y Alcira-Fuente 
San Luis, cuyas características principales son las 
siguientes: 

Tensión: 132 kV. 
Origen: Estación transformadora eatadau. 
Fina!: Línea A!cira~Silla y línea Alcira-Fuente San 

Luis. 
Longitud: 8.800 kilómetros en recorrido por los 

términos,municipales de Alginet, Carlet y Catadau. 
Apoyos estructura metálica. 
Conductor aluminio-acero 281.1 milímetros cua

drados de sección (Al 241.7 milímetros cuadra
dos + Ac 39,4 milímetros cuadrados). 

Cable de tierra acero 50 milímetros de sección. 
Aislamiento cadena diez aisladores de vidrio E 

100/117 de caperuza y vástago. 
Capacidad de transporte máxima 131 MV A. 

La finalidad que se persigue es mejomr d suminis
tro de energía eléctrica de la zona. 

Scgundo.-DeJcarar en cO,ncreto la utilid,!d pública 
de la i nstalacíón eléctrica que se autoriza a los efectos 
~'nalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y ~u Reglamento de aplicación según Decreto 
261911966. de 20 de octubre. 

Terccro.-Aprobar el pró'yecto de ejecución. some~ 
tiendolo a las síguíentcs condiciones: 

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo 
(;On el proyecto presentado. 

Seguñda.-EI plazo de puesta en marcha será de seis 
meses (;Ontados a partir de la notificación de la 
presente resolución. 

Ten:era.-Ei titular dará cuenta de la teffilinaóón de 
las obras al Scrvióo Territorial de Industria y Energía' 
de Valencia a efectos reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. 

Cuarta.-La Administración dejará sin efecto la 
presente Resolución en cualquier momento en que 
úb",crve el incumplimiento de las condiciones 
Ul1pucstas en ellas. 

QUlOta.-Condiciones de orden medioambiental: 

a) St: dt'hcrá tener en cuentl1 la Ordcn de 20 de 
Oil iel'lhrt' d..: ! 985 dr la Consejería de Agricultura ). 

Miércoles 5 agosto 1992 

Pe'>ca sonre esp{'C1es endémicas o amenazadas, sobre 
lodo el cruce con el río Magro, por la posible afección 
a vegetación natural. 

Valencia, 13 de julio de 1992.-EI Dire¡;tor general, 
Luis Ooménech Bernabéu.-4.952-4. 

Reso!ución 1'01" la que se aulUr/::a la lúU'l.l c/¡'clriw 
aá('{j de alta Icnnón de 132 kv CII/re la {¡"l/ea 
Hi'lIidri/"JII-Li.l Nucii.l V la {'.\!i.lcilín !1"(ll/s/iwlIIlldom 
Ikllidol"lIl :'\'01"1(' Ji se dedara ell concreto :w ulilidad 

- ptih!ica 

Viqo el ('xpedicnte incoado por el Servicio Territo
ríal d~' Indllstria y Energía de Alicante a instancia de 
«HidroelCctrica Espanola. Sociedad Anónima)'. en la 
actualidad (dberdrola 11, Soclcdad Anónima». rela
tivo a la autorización para instalar una linea eléctrica 
a0rea de aUa tensión de 131 KV entre la línea 
Bl'nidDrm~La Nucia y la l'statión transformadora.. 
Jknídorm Norte v la declaradón cn concreto de su 
utilidad pública. < 

Considerando que la solicitud de autorización indi
cada ha seguido la tramitación establecid¡¡ en el 
DecrClo 1.6 I 7/ ¡ 966 dc 1.0 de octubre sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el Decretu 
2619/1966 de esa misma fecha. sobre expropiación 
fOrJo;;a en materia de instalaciones eléctricas y en el 
Decreto ¡ 61/1990, de 15 de octubre del Consell de la 
Gcneralitat Valenciana por el que se aprueba el 
Reglamento de Impacto Ambiental y la Ley 1./1989 de 
:1 dI." marzo. de la Gener.tlitat Valenciana sobre 
Impacto Ambiental. 

Considerando que en, la fase de información 
púhlíca a que- fue sometido el anteproyecto técnico y 
el ~studio de Impacto Ambiental no se presentaron 
alegaciones. 

Considerando que con lecha 5 de marzo de 1992 la 
ConSJ:'jeria de Medio Ambiente formuló dedaración 
de Impacto Ambiental en la que se estimaba acepta
ble a los solos efectos ambientales, la realización del 
proyecto con las mndiciones contenidas en el Estudio 
de Impacto 4.mblental y las prescripciones que se 
fCí:og('n en la parte dispositiva de la presente Resolu
ción. 

Considerando que la finalidad que se persigue con 
el cstabkcimiento de la línea es la mejora del suminis
tro de encrgfa eléctrica en la zona. 

Visto el informe emitido por el órgaAo instructor 
del l'xpediente, 

Esta Dirección General resuelve: 

Primero.-Autorizar a «Iberdrola IJ. Sociedad Anó
nima», el establecimiento de la linea eléctrica aérea de 
alta tensión de 131 kV entre la línea Benidorm~La 
Nucia y la estación transformadora Benidorm Norte, 
cu~as características principales son las siguientes: 

Tensión: 132 kV. 
Origen: Linea Benidorm-La Nucia. 
Fin;.ll: Estación tr.tnsformadora Benidonn Norte. 
Longitud: 4,800 kilómetros en recorrido por el 

término municipal dl~ Bcnidorm. 
Apoyos estructura metálica. 
Conductor aluminio-acero 281,1 milímetros cua

drado), de sección (Al 241.68 milimetros ¡;uadra
dos t <\l' 39,42 milímetros cuadrados), 

CabJe de tierra acero 50 milímetros de sección. 
\islamicnto cadena diez elementos de disco de 

vidri0 E 100/127 de caperuza y vástago. 
CapaCidad de tr;¡nsporte máxima 131 MVA. 

La linalidad que se IX'"rsigue es mejorar el ;-,uminis, 
1ro dl l'lh"rgia eléctrica de la lOna. 

Segundo.-Dcclarar en cont'rt;'to la utilidad pública 
d~' la ¡ nstalación eléctrica que se autoriza a los etectos 
seitalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
1{)rfO\a y sancione-s en materia de instalaciones cléc
tril'as )- su Reglamento de aplicadón según Decreto 
1.b 19/ 1966. de 20 de octubre. 

Condidones de orden medioambiental. según la 
declaración de Impacto Ambiental de 5 de marzo 
de 1992: 

Prirncra.-Dado que en su recorrido la Imea puede 
afectar a valias "vías pecuarias y dada la ne(-c,>idad de 
fealil"M una corta di;! arbolado p¡¡ra evitar interrupcjo-
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nes dt:l sen icío y los posibles incendios, deberá cursar 
la ('orrespondiente petición. previo al comienz? de las 
ohras, a los Servicios Territoriales de la ('onscJcna de 
Medio Amhiente en Alicante. 

St'gunda.-Debcrá tenerse en cuenta la Orden de 20 
dc diciembre de 1985 de la Consejería de Agricultura 
y'Pcsca sobre especies endémicas o amenazadas. 

Valencia, 13 de julio de 1992.-EI Director general, 
Luis Doménceh Bcrnabéu.-4.953-4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Rcsolucrón por la que se !J.lIlori::a la lIIstalación 
eléctrica quc se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria, Comercio y Turismo, a petición 
de \(Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Zaragoza. callé de San 
Miguel, número 10. solií:Ílando autorizadón )- decla
mcíón en concreto de utilidad pública para t:I estable
cimiento de línea aérea 10 kV. «Enlace bombeo 5-
Vicién». y centro de transformación «Vicién», de ! 60 
kVA, y cúmplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo JII del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 161 9f 1966, sobre expropiación forLOsa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dipuesto en la Orden de este Ministe« 
no de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
dt' 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Provincial ha resuelto autorllar a 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», la instalación déctrica emplazada en Vicién 
(Huesca). cuyas características son las siguientes: 

Expediente AT-24j91. 
Linea aerea a 10 kV, de 1.132 metros de longitud, 

y derivacíón de 409 metros, con origen en apo)-o 
existente linea a bombeo número 5 y final en centro 
dt' transformación «Vicién». derivaciones a Castillo 
Bajo San Juan, Tabernas y Sangarrén. t"onduc1orcs de 
AI-Ac, LA~56 de 54.59 milímetros cuadrados: aislado
n's de vidrio en cadenas tres elementos, E-4O/loo; 
apoyos de hormigón y metálicos. 

("entro de transformación «Vicién» de tipo intcm~ 
perie sobre apoyo metálico, de 160 kV A. Relación de 
transformauón 9.500..16.435 ± 5 i IO%/BI Y B1. 
OJll sus l'orrespondientes protecciones. 

F"ma!idad de la instalación: Mejora del suministro 
dI.: encrgia clectrica en el término municipal dl' Viclt~n 
f¡fuesea). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
in\tahll"!ón déctríca que se autoriza, a los efectos 
\eñalados vn la Ley 10/1966, sobre exprupiación 
j(¡rlO~a J sanciones en materia de instalal.:ioncs e1é('
lriri.\s. y su Reglamento de aplicación de 10 de (K"lubre 
d~ 1966 

Esta instalación no podrá entrar l'n \('"1"\ lClO micn
¡n\,> no cuente d peticionarío de la mi .. ma cun la 
aprnbal'Íón de ~u proyecto de cjccu\Íón, pr('\"lo cum
plinw.~n¡o de Ips trámites que se scoalan el! d capítulo 
IV de! ("¡tado Decreto 26! 7/1966. de 20 d<:> octubre. ni 
pc,drá ulilizarse _para otros usos quc los quc ronstan 
en d ohjeto del proyecto, ~I\"o <;,.olicilud previa y 
;ut')fj7i\,.·iún expresa. 

HUt'SCL 2 d( junio dt' 1992.-t.! Jefe del Servicio 
Pro~ ;fl("ia!.-lS,55!-D. 
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Resolución por la qUl' se aulorÍza el ntah/¡'cimfenlo de 
la ¡mEa/aciólI eléctrica quc se ella 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria, Comercio y Turismo, a petición 
de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Jaca (Huesca), calle Es:a
ción. número 10, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el 
c~tJbkcimicnto de línea aérea a 25 kV, barranco La 
Vakucrna a Bombeo, número L y cumplidos los 
trámite,> reglamentarios ordenados en el capítulo m 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. yen' 
capítulo m de! Reglamento aprobado por Decreto 
2619j1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia dt' instalaciones eléctricas y de acuerdo con 10 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
~obrc Ordenación y Defensa de la Industria, 

E<¡te Servicio Provincial ha resuelto autorizar a 
(Elét,tricas Reunidas de Zaragoza. Sociedad Anó
nim:w. la instalación eléctrica emplazada en Sena 
(Huesca), cuyas caractensticas son las siguientes' 

Expediente AT-20(92. 
linea aerea a 25 kV, de 1.385 metros de 'longitud; 

con ongcn en apoyo numero 97, línea aérea de media 
tensión Pcnalba-Riegos San Miguel y final en apo~o 
numero 105, fin de línea aérea. Conductores de 
aluminio~acero. LA-56. de 54,59 miHmctros cuadra. 
dos. Aisladores de vidrio en cadenas tres elementos, 
E-70jl?7, apoyos de hormigón y metálicos. 

Finalidad de la instalación: Suministro de energía 
eléctrica a instalaciones del Bomebo número 1, 
Moncgros 11, en el término municipal de Sena 
(Hucsca). 

Declarar,. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, así como de los 
hienes y der~hos afectados, necesarios para el esta· 
bkcimicnto y conservación de tales instalaciones, \' 
dio a los efectos señalados en· !ti Ley 10(1966 sobre 
opropiación forzosa y sanciones en materia de insta
bciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

[sta instalación no podrá entrar en servicio mien
Ira .. no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo tum
plimiento de los trámites que se senalan en el capítulo 
IV de! citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. ni 
podrá utilizarse para otros usos que los que constan 
en d ohjeto del proyecto, salvo solicitud previa y 
autorización expresa. 

Huesea, 8 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Pro\ incial.-8.613-D, 

TERUEL 

ResoluClon por la que se autoriza el establecimim(o de 
la instalacion que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro-
\, incial de la Diputación General de Aragón en 
TerueL a petición de «Eléctricas Reunidas de Zara
gOla. Sociedad Anónima» (línea de media tensión 
19.645). con domicilio en ronda de Ambeles, 34, de 
Terud, solicitando autorización administrativa, 
declaración en concreto de utilidad publica y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento 
de línea de media tensión en los términos municipales 
de E!.tercucl, Gargallo y La Mata de los Olmos, para 
mejorar el suministro en la zona, y cumplidos los 
tnimit.:s reglamentarios ordenados en el Decreto 
~617 j ¡ 966, sobre autofización de instalaciones elec
triea::,., y Decreto 2619/1966, sobre expropiación lor
I'osa y ~anClOnes, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden dd Ministerio de Industria y Energia de 1 de 
febrero d.:: 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. 
1-,( )t)i'l' -<:YroctÜffió-n: yacfenSa --at- ra -¡ ria usrrí,a, 

r~:~ Servicio Provincial de la Diputación General 
de Aragón ha resuelto autorizar a «ElCClricas Reuni~ 
da~ oc Zaragoza, Sociedad Anónima,), la instalación, 
CU\'3S principales caracterfsticas son lt\s siguientes: 

Línt~a ~kctrica, media tensión, aérea, de In ~80 
111\.'1 ros de longitud. 

Miércoles 5 agosto 1992 

Origen; S.E.T. de Estercuel. 
Final: Apoyo numero 49, enlronque centro de 

translormación ((Elevación Aguas», en La Mata de los 
Olmo .... 

Apoyo número 23, derivación a Gargallo. 
Apoyo número 38, futura derivación a ((Venta la 

Pmtad,m, 
Tensión nominal; 15 kV. 
Potencia de transporte: 4.000 kVA. 
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA-llO. 
Apoyos: Metálicos. 
Aparellaje de maniobra, protección y medidas. 

Dee!arar, en concreto la utilidad pública de !a 
¡", .. talaciÓn eléctrica que se autoriza a los efectos 
seúalados en la Lt~y 10(1966 sobre expropiación 
for!O<;a v sanciones en materia de instalaciones cJec
tricas y ;u Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de ¡ 966, y aprobación del proyect0 d(> ejecución. 

Teruel. 19 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fanández VidaL-8.555-D. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la illstalaCÍón que se citú 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de la Diputación General de Aragón en 
T cruel. a petición de «Eléctricas Reunidas de Zara· 
gala, Sociedad Anónima» (línea de media tensión 
20.23(',), con domicilio en ronda de Ambeles, 34, de 
T erud. solicitando autorización administrativa, 
declaración en conneto de utilidad pública y aproba
Ción del proyecto de ejecución para el establecimienlO 
de línea electrica media tensión. pasando por Jos 
krminos de Escucha, Montalbán y Palomar de Arro
yo~. para mejorar el suministro en la zona, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decrdo 2617j1966, sobre autorización de instalacio
nes c!é<:tricas. )' Decreto 2619(1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
l de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este' Servicio Provincial de la Diputación General 
de Aragón ha resuelto autorizar a «(Eléctricas R{'uní~ 
da'> de Zarag'.)7a. Sociedad Anónima)). la instalación, 
cuya" principales características son las siguientes: 

LlOea elél.."lrica, media tensión. aérea, de 5.584 
metros de longitud. 

Origen: SET. de Escucha. 
Final: Apoyo número 32 y derivación, próximo al 

paraje ((los Huertos», en Palomar de Arroyos. 
Tensión nominal: 10 kV. 
POlencía de transporte: 2.000 kVA. 
e onductor: Tres cables de aluminio·acero, tipo 

LA-56. 
Apoyos: Metálicos y de hormigón, 
\p'lrellajc de maniobra, protección y medidas. 

Declarar, en concreto la utilidad pública de la 
in~ta!ación eléctrica que se autorila a los ef('(,tos 
scna!ados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
fartosa y sanciones. en materia de instalaciones elec· 
tncas y su Reglamento de aplicación de ::0 de octubre 
de 1 %6, Y aprobación del proyecto de ejecución. 

Teme!, 25 de- junio de I 992.-El Jefe del ServICIO, 
Angel Manuel Fernández VidaL-8,554-D. 

Divisiones Provinciales 

ZARAGOZA 

InjórrnaclOtI pública de la {(!lea t'léctrica S r,".T l'al
IUJIú. 1I la /(nca CiHfclón d(' MOf/('gros·La Alm¡)lda 

fZarago:.a) 

De acuerdo con el artículo 9.° de! Decreto 
26!7/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
mstalafíoncs electnca~, )' con el articulo 9.0, 2, de la 
L,'\ 10/1966. de 18 de marzo, sohre expmpia(ión 
fo~wsa \o sanciones en materia de instalaciones e1.¿.,> 
\! Kas, y con el artículo 10 de su Reglamento de 
,lplJc'lCJÓn aprobado por l)eClCk ... 2619/1966. de 20ik 
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octuhre. se somete a In¡ormacon pública el proyecto 
de la siguiente linea cJectrica para la que se solicita 
autoriTaclón administrativa y declaración de utilidad 
pública: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: San Miguel, 10; 50001 Zaragoza, 
Referencia: AT-282/199L 
Tensión; 15 KV. 
Origen: S.E.T. Valfarta. 
Tt'rmino: Línea aérea Castejón de Sos-La Almolda. 
Longitud: 5.115 metros (953 metros en término 

municipal de Valfarta )' 4.162 metros en término 
muniripal de La Almolda). 

Recorrido: Término municipal de Valfarta 
(Huesca) y La Almolda (Zaragoza). 

Finalidad de la instalacion: Suministro eléctrico de 
los bombeos del Plan coordinado de obras de la zona 
regabk de MOl'legros 11. 

Pre!:oupm'sto: 37.862.917 pesetas. de las cuales 
30,808.505 pesetas corresponden al tramo que discu~ 
rre en la provincia de Zaragí'za. 

Todos aquellos que se consideren afectados podrán 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
eSl.:rito } tríplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo María Agus
tin. sin número, edificio «Pignatelli)}, en el .plazo de 
treinta dias a partir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en 
el .:.:80Ietm Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Aragófl», 

Zaragoza, 27 de mayo de 1992.-EI Jefe de la 
División. Juan José Fernandez Fernández.-8.556-D. 

Res(lluc/óll de aUlori=arión adminístrattva. declara
Ción de 1I1i1ídad púNica y aprohacíón dd proyecto de 
e!!,cudán de lineas suhtffranCiHléreQs, a /5 k v, sali
das de la S.E.1'. Nuez de Ehro v tramo subterráneo al 
('('l1fro de' rransfórmación Id':/ (of/dado mimt'rD 2>1, en 
lO\" {(:!'/lIiI10S municipales de A(fajarín y Nue= de J-:bro 

(AT 315/"1) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
26! 7/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10(1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
mstalaciones e1éctricus, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Ot.'Creto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expcdit'ntc inidado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sock-dad Anónima», para instalar seis 
lineas eléctricas subterráneo-aéreas, trifásicas, ':1 

15 kV, J pasar a subterráneo el último tramo acreo al 
centro de transformacion «El Condado número b" 
situada en los términos municipales de Alfajarín y 
Nue7 de Ebro. destinada a conectar la nueva SET con 
las líneas aéreas existentes y liberar de la servidumbre 
de paso a terrenos de la urbanización ((El Condado», 
con potencia eléctrica y demás características tecnicas 
que se detallan a wntinuación, según pHlyetto sus
(Tito por e! Ingeniero Industrial don JcsúsJabal AlIué, 
en Zaragoza, diciembre de 1991, con presupuesto de 
17.336.738 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción de Aragon, de acuerdo con las ¡acultades que no<. 
¡iene conferidas, ha resuelto autorilar el estahleCl
miento de la instalacion de referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a lo'> 
efedO\ scnaldm. en la ley 1Oj1966. de 18 de maao. 
sobre expropiación forzosa y !.Unciones en materia de 
mstalaciones eléctricas, y su Reglamento de ¡¡pliea
ción de 20 de octubre de 1966. 

;\probar el proyecto de ejecución de las insta laclO
m's. cuyas principales características tecnicas S(' deta
llan s..:guidarnente y de acuerdo con la" slguientc~ 
condkioll{'s: 

Prim .... ra.-EJ plalO de puesta en marcha deocrá sel 
de m:s t'1escs. a partir dj~ la fecha de la pn:senlt 
nmificadón. 
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SegunJa.-Fl titlilar de la Instalación tendrá en 
.::uenta los condicionados establecidos por los Orga
lli<;mo~ afectados por la ¡n~talacion autorizada que 
han sido puestos en su conocimiento. 

Caractcristícas de la instalanón 

Línea C'"kctnca subterráneo-aérea: 

Origen: SET. Nuez de Ebro. 
Final: lineas existentes a AlfaJarín, ('-<lsíno Montes

blancos. Ant'<,a, ViIlafranca. Osera y centro de trans
formación numerO 2. 

longitud: no metos, salidas subterráneas de la 
SET y SQ2 metros de Unes aéreas. 

Rl~corrido; Términns municipales de 4"lfajarín y 
Nuc'7 de Ebro. 

Tensioo: 1:; kV, 
Cin:'uitos: Cuatro, dos y uno. 
Condu,-¡on:s' 3 x I x 240 milimetros cuadrados, I 

aluminio. y LA-180, LA-J lO Y LA-56. 
Apoyos: Metálicos, 
El ú!!in !mmo dc la linea e,istente al centro de 

tr'Ulsforn1.1cíón «El Condado número 2»-, se elimi
nariL haciéndose subterráneo, 320 metros. conducto. 
re .. :\ < I x 95 milímetros cuadrados, aluminio. 

Laragoza, 29 de junio de 1992.-EI Jefe de la 
División, Juan José Fernández Femándcz.-8.6J2-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

CACERES 

ResolllooJies por 'as que se autori::a y declara. en 
('()I/creM, de wilidad pública el eslableCfmh'nlo de /I1S 

¡liMa/anones eléctricas que se citan 

Visto ("1 expediente Incoado en este Servicio Tern
toríal a petición de «IberdroJa J, Sociedad Anónima». 
con domu.:ilio en Cáccres, plaza Sánchez Asensio, 1, 
solicitando autorización de la instalaclon clét'trica y 
dedaraóón, en concrelo, de utilidad pública, cumpli
dos Jos trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo IJI del Decreto 2617/1966 yen el capitulo UI 
di,.'1 Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
d\.,' lO d,-: octubn:, y de acuerdo con 10 dispuesto en la 
L'} d\." 24 ce nLlyit:mbre de 1939, sobre Qrdenación 
y dC'fensa de la industria, 

[str Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorúar a ~dberdrola 1, Sociedad Anoníma}} d 
cs!<lb!cdmien!o de la instalación eléctrica. cuyas prín
t'!paks características son las siguiente~: 

Ongen. \poyo metálico sin número de la ¡mea 
E T D, Torre de Santa Maria a Montánchez .. 

Final: Centro de transformación de Empresa «Pro-
¡jU('to,> tkl Cerdo lberico, Sociedad Anónima», 

T t;nninos municipales afectados: Akuescar, 
T ipus tk !ínL'&': Aérea y subterránea, 
Tensión de se-rvicio en kV: 13,2. 
Materiak~: Nacionales, 

ConduchJfes: Aluminio aecro, 
Lnngltud tOla! en kilómetros: 0,124 
-\pOyIIS' Metalicos 
NUillL'fO total de apoyos de la línea: 3 
('rurcla.:;: Metáli(as, 
·\isJ:¡d¡'h·\. 'firlo. suspendido; materia!, vidrio, 
f-mp.!nnnHcnto lit' la línea: Carretera Alcuéscar-

l\:fontándw' 
P)'csurllc<;io: 1.967.553 pe~.as.. 
hn..¡lid_l¡j- "cometida a centro de transformación 

(k' 1; Lm;:-'-"";",l 'JProductos del Cerdo In¿ricn, Socie
dad 'nó¡,;:na,. 

KLkn;:I)<,' :id r)(IX'dientc ¡ (): AT -n(J52~8-t)()Ooon. 

Miércoles 5 agosto 1992 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de 1<1 
instalación eléctrica que se autoriza a los efecto:-
~'n;¡lados en la Lev 10(1966 sohrr- expropiadón 
for/osa y í>.1nnOnC-S !.~n materia dc instalaciones eléc
nic.!s y <,u regbmento oe aplicación de 20 Ot' octubre 

F<.ta msL1Jacjón no pndni entrar en servióo mi('n
tra"- no (tiente ti pc'tlcionario de la misma con el ada 
de' pu~'sta en marcha previo ('umplim¡"nto de- IIJ'. 
lrdmÍlc$ que se SI.~ñalan en el capitulo IV dd ntaop 
Denclo ~{'¡7íI966, de 20 de octubre. 

<- -ácercs. 11 dl' junio de 1992,-EI Jct~ del Servi('(o 
Territonal, Pedro Gare!a Isidro,-4,956-4, 

* 
V]sto el exPl'dK'lllt' im'oado {~n este SerVICio Tl'fll-

1o,i~ll a PC-ticíón de {tlberdrola J, Sociedad '\nónirna1>, 
('(Jn domici!itl ~'n Cieeres. pla.ra Sánche7 A...ensio, !, 
.,ülk dando autorización de j¡j instalación déctnn ~ 
,"kebr;:,dón. en concreto, de utilidad públtt'a, ('umpli
dos los trámites reglamentarios ordenados .-11 el 
clpnulo lit de! Deerdo 26U/1966 y en el capítulo 111 
dd Reglamento aprobado por Decreto 261911966, 
de :'0 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 d(' noviembre de 1939, sobre- ordenación 
y defensa de la mdustria, 

Este SerViCio Territorial ha resucito: 

Autorizar a «lberdrola l, Sociedad Anónima» d 
estahlecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracteristlcas son las siguientes: 

Linea eléctnca: 

Orige-n: Apoyo número 1 de la línea de circunvala
nón de Madroitcra. 

Fina!: Apoyo número 6 de la lmea de Circunvala-
ción de Madroricra. 

T{'rmino municipal ati..--ctado: Madroitera, 
Tipo de línea: Acrea, 
Tensión de servicio en kV: 13,2. 
Matcrialc-s: Naclonale-~, 
Conductores: Aluminio acero. 
Lpngitud total en kilómetros: 0.660, 
'\pO)os: Mctálico y hormigón, 
~úmero total dr- apoyos dl." la linea: J. 
Crucetas: Mt'tahcas 
,\isladores: Tipo. suspendido; matenal, vidrio 
Fmplazamiento de la linea: Circunvalacion de 

Madroñera. 
Presupue!oto: 1.813.717 pesetas, 
Finalidad: Dt:svío del trazado actual por !lUeV¡iS 

ronstrlllTlone!->. 
Rclcrcncia de-! expediente: IO¡AT-OOI964-000000. 

Declarar, en concreto_ la utilidad pública de la 
instalac,ón d&ctrica que se autoriza a Jos efe-,:tos 
sen,lIados en la Le> 10/1966 sobrc cxpropia',.<Íón 
fOr.lOSiI v sanciones en materia dI.' instalaciones eléc
tricas y su regJamento de aplicación dc 20 de octuhre. 

Esta instalación no podrá entrar en sen iá) mien
!! <1" no ('uente el peticionario de la misma coc el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento dI! ¡oS
Iramiti,.'!o que se sl'nalan en d capítulo IV del citado 
[}('cr('Í() 2617/1466, d~' 20 dt,: octubre. 

Cáci.'rcs, JI de juniü di.' 1992.-EI Jete del S('f\¡('Ío 
L'fritonal, Pedro (larría bidru.-4957-4, 

* 
'v ¡\!q d c_\flt'dientc inJ('l~J('I en C\te ~rviC!o 1 crrÍ1on'l! 

.1 ,!t.'! lcián di.' «Iherdrola L Sociedad AnónirTla}>, (0'1 

domicilio ('n CÍ\'e-rcs, calle Pcnodista Sánd,~'/. A., l 
!oo!i¡;ü¡¡ndo dulOri/adÓr. para d establecimiento d¡; 
un;] :ns1ala;:ión dénrlta f declamclón, en \';l¡1(rdC, 

d(' <¡ti tltilidad pÚbJk~. ruyas (;aractcr,!'>tic"",;, prü;c;pJ.
ks .-,.(¡n :as sigui..:'ntc"í: 

}",t;l(-íOH tftlll\¡i:rmadüJ'<\: 

-¡ ipo: lmcmpcm'. 
',¡(¡mero de !rJn~fornnd{}r(>" 
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Numero: 1 RclaclOn de transformación: 0,220 y 
(i 045 

Ntimefd' Re!anón de transformadon: o.no y 
>l.O45. 

Po1encial total de transtormadorcs: 80DOO kV:-\.. 
F.rup!uamientn: CasaH'j'-1Ja, proximidades a 

u.mino \-L'cinal 9105. inmcdiaciofl"?-s pucnte sohre el 
no Tictar 

I're<;upucsto: JJ i ,500.000 pc'>e!as, 
Finalidad: ,\umellf() de sunl!ni,,!ru e!éctrllo en la 

Rdér';T1cia Jel npcdielltc: 10/_\ T·0053J5-000000, 

-\ I{}~ \.'fectos prevenidos l'll l'I articulo '-./ de! 
D::m:hJ 2617/ I 966. " el articulo trl del Decreto 
2ó 19;! 1.)6(>. de 20 dí" octubre. se somete a información 
pubJ¡ea la <¡()hcltud fixmu!ada, para ~Iue pueda ser 
"\:lfp¡nado ,,1 ('xpcdiente en ese Servicio Territorial y 
~;',rn~\llarsc las reclamaciones que StO estimen oportu· 
;1;\<; en el plaTO dc treinta dias. contados a partir dc\ 
slf!\!Jl'll!e ;¡1 de la publicación de t'ste anuncIO. 

Cácercs, ¡~ de jUntO "k It¡Y2,-El Jefe del Servido 
f(',moríal Pedro Garcia Isidro.-4,955-4. 

* 
Visto el exp('Jie1Hc iniciado i,.'n este Servicio Terri

torial a pcudon de <dbt'rdrola L Sociedad Anónima», 
u)ll JOITIlcilio en Cácercs, plaza Sánchez As('nsio, 1, 
~nlici[ando autorización administrativ-a para el esta
h!.:CJf1liento de una inslalación el&trica y declaración. 
en concrl'to de su utilidad públÍl'a, cuya<¡ característi
('¡¡<; pnnClpak's son las siguienk~: 

L!!l('a eketn<:a: 

Origen: E.T.D. Robledo, 
Final: Apoyo sín número, Iín~'a daiyadÓn a Pozo 

del Rej, 
Termmo municipal afectado: Losar de la Vera, 
Tipo~ de línea: Aérea, 
Tensión de !>Cf\'icio en kV; ! 3.2. 
Materiales: Nacionales, 
Condui,.·torc!.: Aiumilllo acero, 
Longitud total t'n kllóml'tm~: Ll7 il 
-\poyos: Metálico y hon,tigon, 
Número total de apoyo,> de la [¡]lea: 9, 
Crucetas: Mt'táli<:as, 
\Isladort'~: Tlpn. suspcndido: material, \'idrio. 
Empla7allli~~lIto de la !inra: Par?jrs .:.:EI Rohledo» y 

,(Pozo del Rey;> 
Presupuesto: 3.975.755 pt'<;t'!;I'" 
Finalidad: Dl~sddblamh'nto de la ~Ktual línea '.:Po¿o 

{kl Rey ••. 
Referencia del expediente: !IJ!A f-005345-0WOOO_ 

.\ los el¡:ctu:'. prcvcllIdos en el artículo 9 del 
l)('clc10 2617í19M. y el ar!Kt¡Jo lO del Decreto 
2fd 911 9(¡ó. dc 2f¡ de OCltlDrl', se \omde a información 
publica la solintud formulad¡', para qu~' pueda scr 
q;!!llinad(l,:-I ('\I)Cdiente ene'\' Scrvicio Territorial y 
i0 rmu!arsl' 1,:\\ reclamaciones que ,>,,-' ('stimf'n oportu
na~ en .'l plalo de tr.:inta días. cnnta(!üs a panir del 
\\g,uienh' al de- la p'úbhcación df ("<;1e- anuncio, 

<. áCl:rC's. ¡ de JuJ¡o de I'N2,-EI kk oc] ServiCIO 
'1l'!Titorinl. Pedro GaróJ hidro, ·4,Y:Q-4_ 

* 
Visto d \C\.pl~dleme ln¡nado ,''1 \'--1 > _"K'rncto Tcrri

,n,JI a petición de (.[be,dmla L ~ ,,_,,-,_h·" Aw:mima>', 
,-on domicil10 en <. ',leeH'S ph.ll',J S~;nt,I'''/ _"',"'cosiD. L 
'I'!¡ctando ;Wlori?'l\.iOIl admill!\tra\!vr, pM.1 t'l r-sta 
!',k .. im!;'H1n dc una lllSl;:¡hlCHlll ckclfll.\ \ dc....-laraciÓn. 
\:1' \',¡¡)tfl'lll_ de ~\! ut¡Jidad pubiira. (-U};!'; c4r:.!C!nist i -

"á:' jvic,-ipalc\ <¡nI'. b~ ~¡!!.U¡Clll'~' 

"ll,sCf!_ .. \pü: o núr:Jt.';") ::~\ ,le: l" !,,Je) d, ,~\¡mcnl.l" 
<l c','l;lf'~ de ¡;r:lI:"for:roé(1CH n',,¡¡cc ¡ 
l.,· "''l'r "j(:1'\"I; ':n_,{--¡"l~ L'-'I,t.,¡,do 
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Término municipal afectado: Vegaviana. 
T;po~ de línea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en kV: 15. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,774. 
4..poyos: Metálico y hormigón. 
Número total de apoyos M la linea: 7. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido: materiaL vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Término municipal de 

Vcgaviana. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Numero: l. Relación 

de transformación: I S~OOO/O.380; 0,220. 
Potencia total en tra~sformadores: 250 kVA. 
Emplazamiento: Vcgaviana, Egida (Vegaviana) 
Presupuesto: 6.117.708 pesetas. 
Finalidad: Suministro a nuevos abonados.. 
Referencia del expediente: 10/ AT ..Q05346...Q00000. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966, y el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
púhlica la solicitud formulada. para Que pueda ser 
examinado el expediente en ese Servicio Territorial y 
formularse las fC('lamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
!>íguicnte al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 1 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Ti..'frilnrial. Pedro Garda )sidro.-4.958.4. 

* 
Visto el expediente incoado en este S('fvicio T~rri

tori~1 a petióón de «Ibcrdrola. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáccrcs, plaza Sánchez Asensio. 4, 
solicitando autorización de la instaladón e1éttrica v 
declaración en concreto de utilidad pública, cumpl¡~ 
do,;; los trámites reglamentarios ordenados en el 
rapÍlulo 111 del Decreto 2617/1966 y en el capítulo IJJ 
dd Reglamento aprobado por IXereto 2619/1966, 
dc }O de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
\ defensa de la industria, 

bte Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Ibcrdrola, Sociedad Anónima». d 
t',;;tahkcimiento de la in~talación eléctrica, cuya~ pnn
Clpale~ caracte-rísticas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin nume-fO de la linea Valencia de 
Aldntara-La Campii'la, 

Miércoles 5 agosto 1992 

Final: Centro de transfonnadón proyectado. 
[frmino municipal afectado: Valencia de Alcan~ 

tara, 
Tipos de línea: Aérea. 
TenSIón de servicio en kV: 13.2, 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,&87. 
Apoyos: Me-tálico y hormigón. 
Número total de apoyos dt' la linea: 5, 
Crucetas: Metalil'a~. 
Aisladores: Tipo, suspendido: matcrial, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Rivera de Alcomeo. 

Estación transformadora: 

TIpo: Intemperie. 
Número de transformadore~: Tipo, 1; relación de 

tran"format.·ion. 13,200/0.380 y 13,200/0.220. 
Potencia total en transformadores en kV A: 100. 
Emplazamiento: Valencia de l\1cántara y Rivera de 

r\1cornco. 

lm.ialaciones de baja tensión: 

Tipo: Subterránea, simplemente cnter. 
Longitud total en kilómetros: 1.559. 
Voltaje: 380/220. 
Potencia: 80 k W. 
Abonados previstos: 12. 
Presupuesto en pesetas: 5.371.44) pesetas. 
FinaJídad: Suministro eléctrico a nuevos abonados. 
Referencia del expediente: 10/ AT-005252AJOOOOO. 

1Jet.:larar, en concreto, la utilidad pública de la 
in'>talación eléctrica, que se autoriLa a los efectos 
señalados en la Ley 1 o¡ 1 QM. ~obrt' cxpropianón 
furIosa y sanciones en materia de instalaciones ekc
¡ricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octuj-\]'c-

E~ta instalación no podrá entrar en servicio mlen-· 
lfa~ no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de- pucsta en marcha. previo cumplimicnto de l<)~ 
tramites quc se señalan en el capítulo IV de! citado 
Decreto 2617/1966, de lO de octubre. 

(-<lccre~, 6 de julio de llJY2.-L1 Jefe dd Ser"lCin 
Tel'ritonaL Pedro Garda IsidlO.-4. 95l-1 S. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

Al.GEClRAS 

El excelentísimo Ayuntamiento pleno de esta Óll- ¡ 
dad de Allteciras. al punto 4.2 de la st.'Sión ordinarill I 
tTkbrada el 19 dc junio de 1 ~N2, ha at.·ordado aprobar 
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inicialmente el proycrlo de modificación puntual del 
P. G. O. U. de Algcriras en la parceJa 4.888. pramo· 
vida por este excckntisimo Ayuntamiento. y en 
cumplimiento de exígencia legal. se ha resucito some
ter a información pública el citado pro)C(·to y la 
di..'m<Í" documentación del correspondiente cxpt:'
diente 

I:n con'>Ccuencia, durame el plazo de un mes, a 
contar desde cl siguiente día al de la inserción de este 
anum:io en el último de los diarios en el que aparezca 
(<<Boletín Ofidal del Estado}), «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía)), «BoJctin Oficial» de la provin
cia o !X'riódko de mayor difusión de la provincia de 
Cádi7). puede examinarse todo ello en la seeóón 
administrativa del Arca de Urbanismo (edificio 
municipal en la calle Regino Martínez, número 16) y 
presentarse. dentro de dicho tiempo, las alegaciones y 
ob~ervadoncs que. al respecto, se estimen pertinentes. 

Igualmente. se hace saber que. por un período de 
do,> anos. Queda suspendido el otorgamiento de licen, 
tias de parcelación, demolición y edificación en el 
territorio afedado por dicho planeamiento, que está 
comprendido dentro de los limites siguientes: 

Norte: Con avenida 28 de Febrero. 
Sur y oc~te: Con edificación consolidada, 
Eslc: Con carretera al faro de Punta Carnero. 

Algt'dras, 17 de junio de 1992.-El Alcalde, Jorgí.' 
Ranhl\ AlOar.-1O.286-E. 

PALMA DE MALLORCA 

El Ayuntamiento pleno, en s('~íón ('('lebrada d 
día 25 de junio d<' 1942. aprohó. inicialmcnte, una 
modJfkaóón del Plan (Jencral de Obras Públicas y 
t 'rha]ll\mo vig{>nle, referen1c al cambio de uso equi
pamiellto 3J.6¡11.~. caBe Aragón, Marqués de Flien
"anta) Bi.,hc Ma"isanet. a docente (Ellsenanns Esp'::
(-iale,) con n:fcrcncia 33.6/ll ,7. quedando suspcndído 
el otorgamiento de licencias en las arcas 
comprendidas t~n el ámbito de dicha modificación, en 
lo qm' resulten afectadas por las determinadone<; de! 
nw:vo planeamiento. 

En rumplimieOlo del articulo 12& del Reglamento 
de Planea miento. Rt,¡¡1 D('(:f¡:to 2159/1978, de 23 de 
junio «~Boktill Oficial de! Estado)} números 221 y 
}~~. dc 15 y 16 de sc-pticmnre), se somete, la CItada 
modificacioo, a inforrnanón pública por el plazo de 
un mes. con objeto d\~ Que pueda ser consultado (''1 d 
NegOCiado de Información Urbanística. pkua de 
CorL numero 4, edifiCIO de Ca'n Bauca y pre\Cntar 
aleg.a ... iones. 

Palma de Mallorca, .~ de Ju!io de- 1 Cj92.-E! RegIdor 
dd.·gado. Cario!> RipoH Martína de Bcdoya.-KH45-D, 


